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RE: ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONDENA / Ddte. PEDRO ZÚÑIGA TORO / Ddo. AGRÍCOLA
SANTAMARÍA S.A.S. y otro / Rad. 05-045-31-05-002-2023-00170-00

Desde Juzgado 02 Laboral Circuito - Antioquia - Apartadó <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 2/04/2025 4:31 PM
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Buenas tardes,   

Se acusa recibido. 
 
Cordialmente, 

Jair León
Citador
Juzgado 2° Laboral del Circuito de Apartadó.
Correo electrónico: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 103b No 98-48 oficina 111 Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, barrio
Chinita, Apartadó Antioquia.

En los presentes enlaces puede acceder a consultar los procesos, providencias, traslados, etc.: 
 
Micrositio Rama Judicial: https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/c/portal/layout?
p_l_id=6098928&p_p_id=co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPo
rtlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&_co_com_avanti_efec
tosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_action=filte
rCategories&_co_com_avanti_efectosProcesales_PublicacionesEfectosProcesalesPortlet_INSTA
NCE_qOzzZevqIWbb_tipoCategoria=despacho&_co_com_avanti_efectosProcesales_Publicacio
nesEfectosProcesalesPortlet_INSTANCE_qOzzZevqIWbb_idDespacho=7274213
 
TYBA:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEst
ados.aspx 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.a
spx

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: miércoles, 2 de abril de 2025 4:29 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Antioquia - Apartadó <j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; pezuto28@gmail.com <pezuto28@gmail.com>
Asunto: ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONDENA / Ddte. PEDRO ZÚÑIGA TORO / Ddo. AGRÍCOLA SANTAMARÍA
S.A.S. y otro / Rad. 05-045-31-05-002-2023-00170-00
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
E.   S.   D.  
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: PEDRO ZÚÑIGA TORO 
Demandados: AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y COLFONDOS S.A 
Radicación: 05045-31-05-002-2023-00170-00 

 
Asunto:
ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONDENA 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la 
Judicatura, obrando como apoderado de AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., con el debido respeto procedo a aportar al 
despacho COMPROBANTE que acredita el pago de las condenas impuestas a mi prohijada en sentencia de primera 
instancia del 24/01/2024 proferida por su despacho y la sentencia de segunda instancia del 26/04/2024 del 
Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral. 
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Por favor solicito se acuse recibido. 

  
Cordialmente,    
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
MSA/L

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 
E.   S.   D.  
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  PEDRO ZÚÑIGA TORO 
Demandados:  AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S. Y COLFONDOS S.A 
Radicación:  05045-31-05-002-2023-00170-00 

 
Asunto:  ACREDITACIÓN CUMPLIMIENTO DE CONDENA 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de AGRÍCOLA SANTAMARÍA 
S.A.S., con el debido respeto procedo a aportar al despacho COMPROBANTE que acredita el pago 
de las condenas impuestas a mi prohijada en sentencia de primera instancia del 24/01/2024 proferida 
por su despacho y la sentencia de segunda instancia del 26/04/2024 del Tribunal Superior de 
Antioquia, Sala Laboral. 
 

Mi representada AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S., procedió a efectuar el pago a expensas de 
COLFONDOS por valor de $107.002.400 el 27/03/2025 
 
Por lo expuesto, mi representada cumplió con las condenas impuestas en el presente proceso. 
 

ANEXOS. 
 

Comprobante de pago de transferencia realizada al Banco de Occidente el 27/03/2025 a favor de 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por valor de $107.002.400. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-100 
Oficina 212 de la ciudad de Cali y a los correos electrónicos notificaciones@gha.com.co 
 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C  
T.P. No. 39.116 del C.S de la Judicatura. 

mailto:notificaciones@gha.com.co


Su planilla ha sido enviada y pagada con éxito. Por favor imprima este comprobante como
soporte del envío y pago de su planilla.

  Fecha

  Empresa

NI 890930060

Transacción Aprobada

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

enero de 1984

enero de 1984

53994 / 76869988

AGRICOLA SANTAMARIA SAS

Información de la Planilla Pagada

(1023) - BANCO DE OCCIDENTE

2025-03-27, 04:01:42 PM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

 (  )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

Z

1365743371

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900089104-5

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen www.suaporte.com.co

Enlace Operativo

$ 117.002.400

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0231001 $ 117.002.4001FDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOSN800227940

SubTotales: $ 0$ 117.002.400

$ 117.002.400Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deEnlace Operativo, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340
13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77.

Enlace Operativo no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar
la veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.
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